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CONSIDERANDO:

$ue, el 16 de abril de L822 se establece la noble cÍudad de AZOGIIES,
Capital de la provincia de Cañar, publicándose su creación en la Ley
de División Territorial del 25 dejunio de 1824, motivo que congrega a
sus ciudadanos para conmemorar el CENTÉiSIMO OCTOGÉSIMO
NOVENO ANMRSARIO de creación;

$ue, San Franeí.*o de Peleusí de Azogues, asentamiento del pueblo
Cañari, ha configurado una enriquecedora historia, cultura, folklor y
arqueología, que lo posicionan como Centro Patrimoniat g Urbano del
Ecuador, conservado por una comunidad afable y trabaJadora que
aporta al progreso socio-económico y productivo del Ecuador;

$ue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población del cantón Azogues, por
su permanente disposición de trabajo e invariable espÍritu de lucha
como base y esencia del adelanto de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACI'ERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudad¿ulos del cantón AZOGIIES, Capital
de la provincia de Cañar, con ocasión de conmemorar el CENTÉSIMO
OcToGfi.SInfiO NovENo ANTyERSARIo de creación, hecho que hoy
concita el regociio y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los doce días del mes de
abril de dos mil once.
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